
"La Justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonfa social."
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Garmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico oficial del Estado, a:

o CEIN! MARIA GARCIA TACU (Demandado)
o SUMINISTROS MV&PR, S.A. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPED¡ENTE 227122.2023/JL-II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATER¡A LABORAL,
PROMOVIDO POR LA C. MARíA ESMERALDA JIMÉNEZ LoPEz, EN coNTRA DE BUFETE DE
MANTEN¡M|ENTO PREDlcTlvo E INGEN¡ER|A, s.A. DE c.v.; ssuM¡NtsrRos MV&eR, s.A. DE c.v.; GC.
cElNl MARINA GARCíA TAcu Y Lu¡s ENRIQUE CAMARGO sALtNAs, ta secretaria instructora interina
dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. C¡UDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A TRES DE MARZO DE DOS MtL VEINT|SÉE. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el C. Jorge Alberto Olmedo Olmedo, apoderado legal
de la demandada BUFETE DE MANTEN¡MIENTO PREDICTIVO E INGENIER¡A S.A. DE G.V. quien pretenbe
nombrar nuevos apoderados legales, mediante la carta poder de fecha 25 de noviembre de 2025 en relación
con la Escritura Publica Numero 1,472 y con las cédulas profesionales; asl mismo proporciona nuevo domicilio y
correo electrónico; y solicita revocar a los anteriores apoderados legales, domicilio y correo electrónico.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se desprende las razones actuariales realizada por el
Notificador lnterino Adscrito a este juzgado, de fechas dieciséis de enero y veintiocho de dos mil veintiséis,
mediante el cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar a CEINI MARINA
GARGíA TAcÚ y LUIS ENRIQUE cAMAÉco SALINAs. - En consecuencia, de tcueRoe:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artfculo T2tracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los Licdos. Michelle Sánchez Heredia y José Francisco
Ocaña Ortgga, como apoderados legales de la demandada BUFETE DE MANTENIM¡ENTO PREDICTIVO E
INGENIER¡A S.A. DE C.V., de conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder de fecha 25 de noviembre de 2025, en
relación con la Escritura Publica Numero 1,472i pasada ante la fe de la Lic. Estela Rene Vaught Mosqueda
Notario Publico Titular Numero 7, en esta Ciudad. Y con las Cédulas Profesionales Número 6582792 v
77W,7., expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación Prlblica; no
obstante, al ser copias simples, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas teniéndose asl por demostrado ser Licenciados en
Derecho.

TERCERO:
c.v. y en atención a lo establecido en

el artículo 1 y 20 Constitucional, en relación con los artículos 685 y 685 bis, que establecen la obligación de las
autoridades en el ámbito de sus competencias proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio del
derecho fundamental a una defensa adecuada de las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través del
designación de un licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional, que podrán elegir y/o
nombrar libremente las partes sujetas al procedimiento, se REVOCA el caroo que ostentaban los licenciados
Christian Taoia Silván. Octavio David Kravem Guarneros v Naomi Carolina Suárez Neqrete. asl como los demás
ciudadanos autorizados para ofr notificaciones v recibir documentos mediante auto de fecha veinte de febrero
de dos mil veinticuatro.

Debiéndose de notificar esta determinación a dichos profesionistas, en el domicilio que tenfan designado para
talefecto.

CUARTO: Toda
domicilio ubicado

vez que la actora señala como domicilio para olr y recibir toda clase de notificaciones el

por lo que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones
personales en el mismo.

QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico:
michelle.sanher@hotmail.com, se le hace saber que este será asignado como su nombre de usuario en el
Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), el cual, algorftmicamente genera una contraseña que remite de forma
directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña,
por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecfa de la misma.



As¡mismo, es de mencionarse que a través de d¡cho s¡stema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artfculo 742 de la Ley
Federal del Trabajo, en v¡gor, esto de acuerdo a los articulos 739, en relación con el 873-4, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

Ordenand o dar de ba¡a el rreo e ectrón chr¡stiansilvan.941 Sroomail-com: n el SIGFI AB mismo olreco
fuera asiqnado en el auto de veinte de febrero de dos m¡l ve¡nticuatro

SEXTO: Toda vez que no s.e ha log.rado emplazar a los demandados SUMINISTROS MV&PR, S.A. DE C.V. y a
la CEINI MARINA GARC|A TACU y en vista que se han agotado los med¡os de ¡nvestigación para localizar
domicil¡o diverso donde emplazar al susod¡cho; en consecuencia, se comisiona al Not¡f¡cador lnterino Adscrito a
este Juzgado para que proceda a EMPLAZAR Y
DE C.V. t ala CEINI MARINA GARCÍATAcÚ,

NOTIFICAR POR EDICTOS A SUMINISTROS MV&PR, S.A.
los autos de fecha d¡eciséis de ma o de dos m¡l veintitrés. tres

de iulio de dos m¡l vei s. nueve de nov¡embre de dos mil veintitrés. asf como el oresente orovefdo ;mediante
el Per¡ód¡co Oñcial del Estado y en el portal de lnternet del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, mismas
que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres dias entre uno y otro de conformidad con el numeral 712
de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionam¡ento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social
(CERESO), en C¡udad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DíAS háb¡les, contados a
part¡r del día siguiente de la publ¡cación del presente proveldo, apercibido que de no comparecer en el término
concedido, tendrán por perd¡dos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuic¡o de que antes de la audiencia
prel¡m¡nar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no
existió el desp¡do o que no son ciertos los hechos af¡rmados por la parte actora.

SÉPIMO: De las revisión de los autos, así como de las razones actuariales, realizadas por el notif¡cador
adscrito a este Juzgado, se desprende que omit¡ó real¡zar la diligenc¡a correspondiente de unos de los
domicil¡os ordenados mediante el proveído de data ve¡nt¡dós de septiembre del dos m¡l veinticinco, por lo
anterior,, es por lo que en cumplimiento a lo establecido en el inc¡so B) del ord¡nal 871, asf como en el primer
párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

> LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS
Pred¡o Marcado con el Numero 10 del Andador Otomíes del Fraccionam¡ento Reforma de esta Ciudad
del Carmen, Camoeche.

A quien deberá correnre traslado, en los términos y cond¡ciones del auto de fecha nueve de noviembre de dos
m¡l ve¡nt¡trés,con las copias deb¡damente cote.jadas de los s¡guientes documentos:

L Escrito ¡n¡cial de demanda de fecha 29 de marzo de 2023.

2. Constancia de No Conciliación con numero de identificación único CARM/AP/00248-2023.

3. Ca¡la poder de fecha 28 de marzo de 2023.

4. Dos (2) fojas de Cédulas Profesionales con nunero 13202328 y 12773163.

5. Copia simple de credencial de trabajador a nombre de María Esmeralda Jiménez López.

6. Auto de fecha d¡ec¡séis de mayo de dos mil ve¡nt¡trés.

7. Promoción P. 2780, s¡endo el escr¡to de fecha 23 de mayo de 2023 y anexo.
8. Auto de fecha tres de jul¡o de dos mil veintitrés.
9. Promoción P. 3677, siendo el of¡cio CARM/0039-2023, anexando Constancia de No Conc¡l¡ac¡ón con

numero de ¡dentificac¡ón ún¡co CARM/AP/00248-2023.
10. Auto admisoio de fecha nueve de noviembre de dos m¡l ve¡nt¡trés.

Il. Y el presente auto.

OCTAVO: Ahora bien, en atención a la cárga de kabajo ex¡stente en este Juzgado Laboral, con el fin de no
v¡olentar los derechos procesales de las partes interv¡nientes en este asunto, atendiendo a que la justicia debe
ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conform¡dad a
lo d¡spuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se hab¡lita al Notif¡cador lnterino Adscr¡to a
este Juzgado, días y horas inhábiles para que pract¡que las diligencias que hayan que practicarse de manera
personal.

NOVENO: De la rev¡sión de los autos se aprec¡a que mediante proveído de fecha ve¡nte de febrero de dos mil
veinticuatro se dejo a rese.rva de admitir la contestación de la demandada BUFETE DE MANTENIMIENTO
PREDICTIVO E INGENIERIA S.A. DE C.V.; es por lo que de conformidad con los términos del ordinal 870,872
y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; se t¡ene por presentado y adm¡tido en tiempo y forma la Contestación
de Demanda de BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGEN|ERíA S.A. DE C.V., por to que se
recepc¡onan las pruebas ofrecidas, mismas que aqui se dan por reproducidas como si a la letra se insertare.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Prelim¡nar, tal y como lo señala el inc¡so C) del artículo 873-E, asf como la fracción V del numeral 873-F de la
Ley referida.

Asim¡smo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, las cuales se dan aquf por reproducidas
como si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en cons¡deración en el momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el numeral 873-8, de la Ley Federal del Trabajo; córrase



lado de ón de dem n ctora a f¡n de que en un plazo de OCHO (8) DíAS hábites,
contados a part¡r de Ia notif¡cación del presente auto, oblete las pruebas de su contraparte, formule su réplica y
en su caso ofrezca pruebas en relac¡ón a dichas objeciones y réplica, acompañando cop¡a de traslado para
cada parte

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo conced¡do,
se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, asf como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de
ofrecer pruebas y se cont¡nuará con el procedim¡ento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo
del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocim¡ento que el escrito de contestación de demanda está a su disposición en el
expediente electrónico que se encuentra en el S¡stema de Gestión Laboral de este Juzgado, o en caso de
requerir dicha documentac¡ón de manera física esta queda a su d¡spos¡c¡ón en las ¡nstalaciones que ocupa este
juzgado.

Not¡fÍquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado sede Ciudad del Carmen.- - - -

Así m¡smo, se ordena notificar el proveído de fecha diec¡sé¡s de mayo de dos mil veint¡trés.

,,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CAMPECHE A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,

Acum Úlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 08|CJCAM|20-2021, en el cual comunica la Creación.
Denominación e ln icio de Func¡ones de los Juzoados borales del Poder Judiciál del Estado de Campeche. asÍ
como su comóe tencia. ¡urisdicción territorial. domic ilio demás medidas administrativas oara la ¡mplementación
de la Justic¡a Laboral , de la misma manera agréguese la c¡rcular número 228ICJCAM/SEJEC/21-2022, misma
que en su punto número 'l y 2, los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abr¡l de dos mil veintidós, se
reitera con base en el ¡nciso D del punto 'D. EN MATERIA DE ADeUtStCtóN DE B/E/VES y CONTRATACTóN
DE SERy/C/OS", del c¡tado Acuerdo General conjunto número 27IPTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación
de duolicados físicos de los exoed¡entes leoaios. tocas. carDetas o cualou¡er otro. en los asuntos tramitados en
las áreas jur¡sd¡ccionales y adm¡nistrat¡vas, motivo por el cual se ordena formar expediente original y registrarlo
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el sisteme de gestión electrón¡ca de expedientes, con el
n úmero: 227 122-2023 I JL¡l.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de las licenc¡adas YAJAIRA ISABEL SUAREZ VIDAL y RUBI GOMEZ
TAGLE CABALLERO, como apoderadas legales de la parte actora, de conformidad con Io prev¡sto en las
fracciones ly ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, con relación al orig¡nal de Carta Poder
de fecha 28 de mazo de 2023, anexa al escrito de demanda, las cédulas profesionales número 13202328 v
12773163, expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación Públ¡ca; no
obstante, al ser copias s¡mples se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Registro Nac¡onal
de Profesiones, se adv¡erte que se encuentran reg¡stradas teniéndose así por demostrado ser L¡cenciadas en
Derecho.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como domic¡lio para recib¡r toda clase de not¡ficaciones el ubicado en
CALLE PARICUTIN ENTRoE BELIZARIO Y TACANA, MZ 10, LT 12, COL. VOLCANES, CD. DEL CARMEN,
CAMPECHE; por lo que en términos del numeral 739 de la legislac¡ón laboral, se ordená sean practicadas las
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico:
Yaiairasuarezv@gmail.com, se le hace saber que este será asignado como su nombre de usuar¡o en el
Sistema de Gest¡ón Laboral, el cual, algorÍtm¡camente genera una contraseña que rem¡te de forma directa a la
d¡recc¡ón electrón¡ca referida. En su calidad de usuario t¡ene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que es
su responsabilidad la custodia y secrecÍa de la misma.

As¡mismo, es de mencionarse que a través de d¡cho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

QUINTO: Ahora b¡en, del análisis y lectura del escrito in¡c¡al de demanda, la parte actora man¡fiesta que
pretende llamar a juic¡o a B F NTO PREDICTIVO E INGENIERI S,A. DE
SUMINISTROS MV&PR, S.A. DE C.V: CC. CEINI INA GARC A TACU v LUIS ENRIQUE CAMARGO
SALINAS; no obstante, de la constanc¡a de no conciliación se observa que agoto la etapa preludicial con
BUFETE DE MANTEI.IIMIEN TO PREDTCTIVO E |NGFNTERÍA. S A DE C.V; Sl.rMrNrSrROS r/.V&pB..S,A,..DE

ASUNTO: Se tiene por presentado el escr¡to s¡gnado por la parte actora la C. MARIA ESMERALDA JIMENEZ
LOPEZ, por medio del cual promueve juicio ordinar¡o laboral ejerc¡tando la acción de INDEMNIZAC|ÓN
CONSTITUCIONAL, EN CONITA dE BUFE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERíA, S.A. DE C.V.;
suMlNlsTRos MV&PR, s.A. DE C.V.; tos CC. CEtNt MARTNA GARCíA TACU y LU|S ENRTQUE
CARMARGO SALINAS; de quienes demanda el pago de ¡ndemnizac¡ón const¡tucional y otras prestaciones
der¡vadas del despido in.iustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rend¡r en Ju¡c¡o. -En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo esteblec¡do en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Jud¡cial del Estado.



C.V: CC. CEINI MARINA GARCIA TACU V LUIS ENRIQUE CARMARGO SALINAS , y de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 123, apartado A, fracción XX, de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y
684-8 de lá Ley Federal del Trabajo en vigor, del que se desprende como presupuesto procesal para la

procedencia de la demanda, es que antes de acudir a los tribunales laborales, la párte actora debe de
comparecer al Centro de Conc¡l¡ac¡ón correspondiente a agotar el proced¡m¡ento de conciliac¡ón prejud¡cial,

salvo en aquellos supuestos que se encuentran previstos expresamente y de manera limitativa, mas no
enunciativa, en el artfculo 68s-Ter de la C¡tada leg¡slación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo puede tram¡tarse si previamente las partes han acudido a
desahogar el proced¡miento de conc¡liac¡ón, de Io contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que
nos ocupa, tal y como lo dispone el art¡culo 684-8 de la leg¡slación citada que establece:

"Atíículo 684-8.- Antes de acud¡r a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al
Centro de Concil¡ac¡ón conespond¡ente para sol¡citar el inicio del proced¡m¡ento de conc¡liac¡ón,
con excepción de aquellos supuesfos que están ex¡midos de agotarla, conforme a lo prev¡sto en
esta Ley. '

Aunado a que como lo ref¡ere el artículo antes ¡nvocado prev¡o a acudir a los Tribunales Laborales, resulta
necesar¡o agotar el procedimiento prejudicial, toda vez que el m¡smo forma parte de los requisitos que debe de
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal y como lo establece el artfculo 872 apartado B:

"(...) B. A la demanda deberá anexarse lo sigu¡ente:
l. La constancia expedida por el Organismo de Conciliac¡ón que acredite la conclusión del

procedimiento de conc¡liac¡ón prejudicial sin acuerdo entre las pañes, a excepción de los
casos en los que no se requiera d¡cha constanc¡a, según lo establezca expresamente esta
Ley; (...)"

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del
Trabajo en vigo( en relación a los pr¡ncip¡os de seguridad, certeza .iurfd¡ca y siendo que las autor¡dades
laboráles tienen la obl¡gación de analizar en su ¡ntegridad el escrito de demanda y sus anexos, asl como de
real¡zar todas las diligencias que juzgue necesaria para la debida integrac¡ón del expediente, ya que de no
hacerlo se generarfa una violación procesal que tendría como consecuencia afectar las pretensiones del
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el art¡culo 873 y 735 de la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA
PARTE ACTORA para que en el término de TRES DIAS hábiles contados a part¡r del día s¡gu¡ente al que se le
notifique el presente acuerdo:

1. SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, exped¡da por el Centro de Conciliac¡ón
LaboraI, sede C¡udad de| Carmen, CON LA QUE ACREDITE OUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON BUFE DE MANTENI MIENTO P EDICTIVO E INGENIER|A, S-A.

EN RI UE CAMARGO SALINAS o en su caso expongá los motivos que le
impos¡biliten exhibir el m¡smo;

2, MANTFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E

INGENIERíA, S.A. DE c.V., dado a la om¡s¡ón de señalarlo en su escrito inicial de demanda, pese a
que agotó el proced¡miento prejudicial con esta;

3. MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A C. LUIS ENRIQUE CARMARGO SALINAS, dAdO A IA OM|S¡óN

de señalarlo en su escr¡to ¡n¡c¡al de demanda, pese a que agotó el proced¡m¡ento prejud¡c¡al con esta,

4. ACLARE SU SALARIO, en relación a:

I. EL SALARIO DIARIO BASE, en Íazón que únicamente refiere a su salar¡o diar¡o integrado sin
mencionar a su salario basei

II. EL PERIODO CON EL OUE RECIBíA SU SALARIO;

5. INDIQUE Sí LABORABA BAJO UN CONTRATO O CONVENIO FEDERAL, O, EN ZONA FEDERAL;
toda vez que señalo que los demandados prestaban serv¡cios a "PEMEX".

Aperc¡bido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artfculo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se hab¡lita a la
notif¡cadora judicial ¡nterina adscr¡ta a este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias
cuando haya causa justificada, así como las diligéncias que hayan de pract¡carse del presente y futuros
acuerdos.

SÉPIMO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡cai 44, 113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos
que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación
relativa al m¡smo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que para permit¡r el acceso
o conceder esa informac¡ón a d¡versas personas, se requiere que el procedim¡ento jur¡sd¡ccional haya causado
ejecutor¡a, además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los ttulares de estos datos, de lo



contrario la información se cons¡dera
Transparencia.

reservada, ello sin perju¡cio de que lo determine el Com¡té de

Para mayor ¡nformación usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del poder
Judic¡al del Estado de campeche o de la siguiente dirección electrónica:
https://transparenc¡a. poderjudic¡alcampeche.gob. ml

Not¡fiquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Cárr¡llo,
secretar¡a lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede carmen. ..."

De ¡gual forma, se ordena not¡f¡car el proveído de fecha tres de jul¡o de dos m¡l ve¡nt¡trés.

JUZGADO LABORAL DEL POOER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN , CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

ASUNTO: Se t¡ene por recibido el escrito signado por la Lic. Yaja¡ra lsabel Suárez Vidal, apoderada legal de la
parte actora, C. MARIA ESMERALDA JIMENEZ LÓPEZ, por medio del cual da cumplimiento a Ia prévención
rcalizada en el proveÍdo de fecha d¡ec¡séis de mayo de dos m¡l veintitrés. Seguido del escrito signado por la
actora C. Maria Esmeralda Jimenez López, mediante el cual solicita se revoque el coneo
Yaiairasuarezv@qmail.com y proporciona nuevo correo electrónico siendo éste abg.rub¡@gmail.com.- En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los escritos de cuenta para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artfculo 72 fiacción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Jud¡cial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por la Lic. Yajaira lsabel Suárez Vidal, apoderada legal de la actora C.
MARIA ESMERALDA JIMENEZ LóPEZ, en su escrito de cuenta, aclara lo s¡gu¡ente:

1. El nombre correcto de la moral demandada es BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E
INGENIERIA S.A. DE C.V tal como obra en la Constanc¡a de no Conc¡liac¡ón y no como se plasmó en
el escrito inicial de demanda.
2. El nombre correcto del demandado fís¡co es LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS, tal como lo
acred¡ta con la origrnal de la sol¡citud del proced¡m¡ento pre.¡udicial y que por error el Conclliador del
CENCOLAB escr¡b¡ó mal al momento de expedir la Constancia de no Conciliación.
3. El salar¡o del actor comprendía $12,000.00 pesos (son doce m¡l pesos 00/100) mensuales que eran
pagados de manera quincenal.
4. El actor no prestó servic¡os bajo contrato Federal, ni convenio Federal, así como no laboró en zona
Federal.

Es por ello, que de conform¡dad con el artículo 873 de la Ley Federal del Traba.io en vigor, se t¡enen por hechas
las aclaraciones respectivas, m¡sma que se t¡enen por reproduc¡das como s¡ á la letra se insertase en el escrito
¡nicial de demanda.

TERCERO: Dado que la parte actora, señala que sí agotó la instancia concil¡adora con el C. LUIS ENRIQUE
CAMARGO SALINAS y de la cual anexa la or¡ginal de la solic¡tud del procedimiento prejud¡cial de fecha tres de
febrero de dos m¡l ve¡nt¡trés con fol¡o CARMiAP/00248-2023 y no como aparece en la Constancia de no
Conciliación, por tal razón, olrese atento oficio al Centro de Conciliación Laboral. sede C¡udad del Carmen, para
que en el térm¡no de fngs áe le
envía, informe el nombre de las personas c¡tadas dentro del exped¡ente número CARM/API0O248-2023,
iniciado por parte de la C. MARIA ESMERALDA JIMENEZ LÓPEZ, lo anteriot en virtud de que el actor
manifiesta que erróneamente el Centro de Conciliación Laboral, expidió la constancia de no conc¡liac¡ón a
nombre de LUIS ENRIQUE CARMARGO SALINAS, cuando el nombre correcto es LUIS ENRIQUE CAMARGO
SALINAS.

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad de
Medida y Actualización v¡gente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 731, en
relación con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

CUARTO: En atención a lo so¡¡c¡tado por la parte actora en su escrito de cuenta, se revoca el correo
Yajairasuarezv@gma¡l.com que fuera aceptado en autos, y s¡endo que proporciona nuevo correo electrón¡co:
abg,rub¡@gmail.com, se le hace saber que el mismo se acepta, y será asignado como su nombre de usuario
en el S¡stema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa
a la dirección electrónica referida. En su cal¡dad de usuar¡o t¡ene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo
que es su responsab¡lidad la custod¡a y secrecía de la m¡sma.

Es de menc¡onarse que a través de dicho s¡stema podrá consultar y acceder a este expediente en su vers¡ón
electrónicai así como, rec¡bir las not¡f¡caciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, en v¡gor, esto de acuerdo a los artfculos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

QUINTO: Hágase del conocimiento a la parte actora que se reserva la admisión de la demanda, hasta
en tanto se tenga la constancia de no conciliación exped¡da por parte del Centro de Conciliación Laboral,
sede Ciudad del Carmen, con el nombre correcto del demandado en cuestión.

Notiñquese y cúmplase. Asf lo provee y flrma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carr¡llo, Secretaria
lnstructora lnter¡na del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. ..."



Finalmente, se ordena notif¡car el proveído de fecha nueve de nov¡embre de dos m¡l ve¡ntitrés.

.., , JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SE
CAMPECHE, A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS,

DE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,

ASUNTO: Se tiene por rec¡bido el of¡cio CARM/0039-2023 signado por la Lic. Verónica Centeno Rodflguez,
Concil¡adora del Centro de Concil¡ación Laboral del Estado de Campeche, sede C¡udad del Carmen, mediante
el cual anexa la constancie de no conciliación entre la C. MARIA ESMERALDA JIMENEZ :ÓPEZ y las partes
demandadas BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERIA S.A. DE C.Vi SUMINISTROS
MV&PR. S.A DE C.V; CEINI MARINA GARCIA TACU y LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS.- En
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexo, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 72 ftacción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En el presente acuerdo se hace mención que de la promoción Folio: P.3272, m¡sma que fue
acordada en el auto de fecha tres de julio de dos mil veint¡trés, no fue vinculada a nivel sistemai se hace del
conocimiento que la misma se vinculará a este acuerdo a n¡vel sistema para que no quede náda más pendiente
en el presente expediente y corresponda conforme a derecho.

Así mismo, se le hace saber a las partes que este hecho no afecta al procedimiento de la presente causa
laboral, en virtud que dicha vinculación solo afecla a la gestión interna de este juzgado y no transgrede los
derechos o términos procesales contemplados en la Ley Federal del Trabajo, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ni otra norma reconocida por la nación.

CUARTO: En v¡rtud de lo ¡nformado por la Conciliadora del Centro de Concil¡ación Laboral del Estado de
Campeche, sede C¡udad del Carmen y tomando en cons¡derac¡ón la documentación anexa al m¡smo, se tiene
por cumpl¡mentada la prevención rcalizada en el proveído de fecha tres de julio de dos m¡l veint¡trés.

Por lo anter¡or, en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, SE
ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. C. MARIA ESMERALDA JIMENEZ LÓPEZ en contra de BUFETE
DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERIA S.A. DE C.V; SUMINISTROS MV&PR. S.A. DE C.V;
CEINI MARINA GARCIA TACU y LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS, al haber cumplido con los requisitos
legales para su deb¡da tram¡tac¡ón ante este Juzgado Laboral.

QUINTO: En virtud de lo anter¡or, se declara ¡n¡c¡ado el Proced¡miento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el articulo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en c¡ta, por lo que con
fundamento en la fracc¡ón lll, del apartado B, del ord¡nal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

l.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Cons¡stente en la CONSTANCIA DE NO CONCIL\AC|ÓN emitida
por el Centro de Conc¡liac¡ón Laboral el Estado de Campeche (...)

ll.- CONFESIONAL.- De la demandada BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDTCTTVO E
tNGENtERtA S.A. DE C.V. (...)

lll.- CONFESIONAL.- De la demandada SUMINISTROS MV&PR. S.A. DE C.V. (...)

lV.- CONFESIONAL- De la demandada el C. LUIS ENRTQUE CAMARGO SAL//VAS (..)
V.- CONFESIONAL.- De la demandada el C. CEINI MARIA GARCTA TACU (. . .)

Vl.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de ta persona encargada de
RECURSOS HUMA /OS 1...)

Vll.- DOCUMENTAL P(|BL\CA POR VIA DE INFORME.- Consistente en et informe que deberá
rend¡r el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (...)

Vlll.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Cons¡sfenfe en la credencial de trabajo a nombre det C. MARTA
ESMERALDA JTMENEZ LÓPEZ (. ..)

lX.- INSPECCIÓN OCULAR.- ...que deberá de pract¡carse en /as L/STAS O CONIROLES DE
AS/SIENC/A de los trabajadores (...)

X.- INSPECCIÓN OCULAR.- ...que deberá de pract¡carse en /as L/SIAS DE RArA O NóMINAS,
RECIBOS DE PAGO de /os trabajadores (...)

XI.. LA PERICIAL CALIGRAFICA, GAFROSCÓPICA, GRAFOMETRICA, DACTILOSCÓPICA,
DOCUMENTOSCÓerc+ ¡...¡
XII.. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

XIII-- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA Y DE ACTUACIONES (...)

TERCERO: Conforme a lo d¡spuesto en las fracciones XX y xxXI del artfculo '123 apartado A de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigo( en relac¡ón con lo establecido en la fracc¡ón Xl del numeral
523, asf como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artfculo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de
la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; este ¡uzqado laboral es competente oor razón de materia v territorio, para
conocer del Dresente ¡uicio laboral.



Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el ¡nc¡so c) del artículo 873-E, así como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inc¡so b) del ordinal 871, así como en el pr¡mer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes
demandados:

1.- BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E INGENIERIA S,A. DE C.V
2.. SUMINISTROS MV&PR. S.A. DE C,V
3.- CEINI MARINA GARCIATACU
4.- LUIS ENRIQUE CAMARGO SALINAS

Qu¡enes pueden ser not¡ficados y emplazados a juicio en el dom¡cil¡o ubicado en Calle 33-A número 105
Altos entre Av. Perifér¡ca Norte v 70. Fracc¡onam¡e nto Lomas de Holché, 24169. Ciudad del Carmen,
Campeche, a quienes deberá correrse traslado con Ia cop¡as de Ia demanda y sus anexos, el auto de fecha
d¡ecisé¡s de mayo de dos m¡l veintitrés, la promoción P 3677, asÍ como del présente proveído debidamente
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 DíAS HÁBILES,
contados a partir del dfa s¡guiente al emplazamiento, ntestación a la demanda i

ofrezcan las prueba que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera del olazo concedido, y en atenc¡ón al tercer párrafo del
artlculo 873-A de la Ley referida, dmit¡das las ticiones de la
oerdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de
la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contrario pere demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no exist¡ó el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo pr¡mero del artículo 873-A, en relac¡ón con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al presentar su escr¡to de
contestac¡ón de demanda señalen domic¡lio oara ofr v recib¡r not c¡ones en esta ciudad , de lo contrario las
subsecuentes notif¡caciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme
a la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se les previene a los demandados
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte áctora, al momento de dar contestac¡ón a la
demanda ¡nterpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y
si no dan contestac¡ón a la demanda o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por
adm¡tidas las peticiones de la parte actora, sin perjuic¡o de que hasta antes de la audiencia preliminar puedan
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o
que no son c¡ertos los hechos af¡rmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dichos demandados que en ese mismo acto proporc¡onen correo electrónico para
que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las
subsecuentes not¡ficaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les rcalizaán por los estrados
electrónicos del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página
oficial del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, en el sigu¡ente l¡nk:
https://poderjud¡c¡alcámpeché.gob. m}l/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados. php?ruta=estrados/arch¡vos/
cedulas/2Dl1U

SÉPTMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al
notificador jud¡cial ¡nterino adscr¡to a este juzgado, dÍas y horas inháb¡les para que pract¡quen las dil¡gencias
cuando haya causa justificada, así como las dil¡genc¡as que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

OCTAVO: Se le hace saber a las partes demandadas que de conform¡dad con el numeral 872 apartado A,
fracción Vll de la Ley de Ia materia, en caso de existir un Ju¡c¡o anterior promovido por el actor en contra del
m¡smo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en
consideración en su momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumpl¡miento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanosi 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación P'iblicai 44, 113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los ¡ntervinientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentac¡ón
relat¡va al mismo, se encuentran protegidos por ser ¡nformación conf¡denc¡al, por lo que para permit¡r el acceso
o conceder esa ¡nformación a diversas personas, se requiere que el proced¡miento jurisdicc¡onal haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentim¡ento expreso de los t¡tulares de estos datos, de lo
contrario la información se cons¡dera reservada, ello sin perju¡c¡o de que lo determ¡ne el Com¡té de
Transparencia.

Para mayor informacrón usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la pág¡na del Poder
Jud¡cial del Estado de Campeche o de la siguiente dirección electrónica:
https://transparencia.poderjud¡c¡alcampeche.gob. mravisos-de-privacidad/



Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y f¡rma la Licenciada Laura Yur¡d¡a Caballero Carrillo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. ..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DIAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATE ENT
Cd. del Carmen,

Not¡ficador lnterino del Juzg
de

LICDO, U L CHAN CRUZ

a
J rmen


